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COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión ordinaria del 
día 26 de Marzo de 1887.

(Continuación.)

Se acordó así bien oficiar al 
Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito para que se sirva disponer 
que concurran á dichas operacio
nes desde la expresada fecha tres 
Oficiales de Sanidad militar y tres 
sargentos talladores.

Se acordó igualmente nombrar 
talladores civiles para dicho juicio 
de exenciones á D. Manuel Gómez 
Batiparano , D. José Asensio, D. 
Diego de la Riva, D. Francisco 
Martínez y D. Ventura de la Peña. 
,, Seguidamente se procedió en vo
tación secreta por papeletas al 
nombramiento de Médico civil de 
observación enCaja, emitiendo sus 
votos ios cuatro Sres. presentes. 
Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron I). Gerardo Martí
nez Salinas 2 votos y D. Carlos Mozo 
1, saliendo una papeleta en blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que no habiendo obtenido 
ninguno de los candidatos la ma
yoría de votos prescrita por el ar
ticulo 95 de la ley Provincial, se 
repetiría la votación en la sesión 
próxima.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó que 
se publique en el Boletín oficial de 
la provincia una circular dirigida 
d todos los Ayuntamientos de la 
misma recordándoles el deber en 
que se hallan con arreglo á las 
prescripciones de la circular de la 
Dirección general de l.° de Julio 
último, de remitir dentro de los 

cuatro primeros dias del próximo 
mes de Abril la cuenta indocumen
tada de las operaciones realizadas 
con los fondos municipales du
rante el tercer trimestre del pre
sente año económico.

Visto el nuevo informe de Con
taduría proponiendo que al anun
ciar la subasta del servicio de ba
gajes de esta provincia se publi
quen en cumplimiento de la Real 
orden de 17 de Enero de 1865 los 
precios que han de servir de tipo 
al servicio de cada cantón, con 
arreglo á los datos suministrados 
por el contratista del servicio ge
neral de los contratos parciales que 
dice haber celebrado con otras per
sonas para el servicio de los res
pectivos cantones: la Comisión, 
considerando que la disposición 
segunda de dicha Real orden vi
gente para este servicio exige que 
los expresados tipos se fijen en 
virtud de los datos oficiales que 
resulten de los años en que el ser
vicio se ha prestado por adminis
tración, y que por tanto es necesa
rio para el cumplimiento de dicho 
precepto que si en los cinco últi
mos años es imposible proporcio
narlos por haber estado contratado 
el servicio, los tipos que se fijen 
sean el promedio de los gastos del 
servicio en cada cantón en los últi
mos años en que se haya prestado 
por administración, acuerda que 
la Contaduría fije en esta forma 
dichos tipos con arreglo á los an
tecedentes que obran en aquella 
dependencia, y que se suministren 
estos datos para la sesión próxima 
en razón á la urgencia del servicio.

Dada cuen ta del expediente, ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador fechada en 21 

del actual,remitiendo á infórmela 
instancia que Simeón Pereda, ve
cino de Cogollos, perteneciente al 
distrito municipal de la Merindad 
de Sotoscueva, hermano político de 
Genaro Manzon Arjona, núm. 47 
del sorteo de aquel distrito muni
cipal para la reserva extraordina
ria llamada por Decreto de 18 de 
Julio de 1874, eleva al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación en 
solicitud de que se le devuelvan 
las 1.250 pesetas con que dicho 
quinto redimió su suerte: la Comi
sión, teniendo en cuenta lo dispues
to por el art. 153 de la ley de 30 de 
de Enero de 1856, y la Real orden 
de 15 de Marzo de 1862, publicada 
en la Gaceta de 22 del mismo año, 
acuerda informar que procede la 
devolución que se solicita.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
Felipe Angulo Fernandez, padre 
de Vicente Angulo, alistado en el 
Valle de Tobalina para el reem
plazo de 1886, en solicitud de que 
se le devuelvan 500 pesetas de las 
2000 que el citado mozo fué auto
rizado por esta Corporación con 
fecha 29 de Octubre de 1886 para 
consignar como medio de cubrir 
la responsabilidad de quintas que 
pudiera corresponderle en el sor
teo que habia de tener lugar en el 
mes de Diciembre en la zona mi
litar de Vitoria, cuya consignación 
se verificó según consta por la 
carta de pago expedida por la Su
cursal de la Caja general de Depó
sitos de esta provincia que obra 
en el expediente; y considerando 
que la redención del servicio mili
tar en los Cuerpos armados de la 

Península se hace con la cantidad 
de 1.500 pesetas, según lo precep
túa el art. 151 de la ley de 11 de 
Julio de 1885: la Comisión acuerda 
informar que si al indicado mozo 
Vicente Angulo le ha correspon
dido en el sorteo de la zona pres
tar su servicio en la Península, 
procede la devolución de las 500 
pesetas que solicita.

Dada cuenta del expediente, re
mitido por el Sr. Gobernador á 
informe de esta Comisión, formado 
á instancia de D. José Plaza, Se
cretario que ha sido del Ayunta
miento de Ontoria del Pinar, al
zándose del acuerdo de aquella 
corporación de 12 de Enero último 
en que se desestimó la pretensión 
que habia formulado el recurrente 
de que se lo abonara la cantidad 
de 212 pesetas en concepto desuel
do correspondiente al periodo que 
trascurrió desde l.° de Julio de 
1885 hasta el 12 de Octubre del 
mismo año, cuyo recurso se funda 
en que si bien el Alcalde le sus
pendió en el desempeño de dicho 
cargo en el dia 6 de Julio del re
petido año, obtuvo la reposición 
correspondiente por providencia 
del Sr. Gobernador de 16 de Se
tiembre siguiente: la Comisión 
acuerda informar que procede 
desestimar el recurso y confirmar 
el acuerdo apelado de la corpora
ción municipal.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.°de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente 
de Santelices, diose cuenta del 
oficio del Sr. Gobernador, fechado 
en 16 del actual, remitiendo una 
nueva instancia suscrita por D. 
Ignacio de Elola, vecino de esta 
Ciudad, como apoderado de D. 



Antonio Arangüena , contratista 
de las obras de dicho trozo en so
licitud de que se obligue al Ayun
tamiento de la Merindad de Casti
lla la "Vieja á que le pague la 
cantidad de 3.658 pesetas por lo 
que le corresponde satisfacer á 
cuenta del 25 por 100 del importe 
de las obras ejecutadas, con mas 
1.416'60 de intereses de demora 
devengados hasta el 28 de Febrero 
próximo pasado; y la Comisión 
acuerda que se dirija atento oficio 
al Sr. Gobernador conforme con el 
que se le pasó en 6 de Agosto últi
mo con el fin de que por los me
dios que la ley pone al alcance de 
su autoridad obligue al Ayunta
miento expresado á que pague al 
contratista la suma de 5.074 pese
tas 60 céntimos á que ascienden 
las dos cantidades reclamadas, 
previa la inclusión en el presu
puesto municipal del crédito cor
respondiente para el pago de dicha 
atención.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Francisco Villol- 
do y otros vecinos de Villamayor 
de Treviño en solicitud de que se 
revisen los presupuestos y cuentas 
municipales de aquel distrito cor
respondientes á los años económi
cos de 1877 á 1885 inclusive, y se 
haga cargo á quien corresponda 
de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los Ayunta
mientos de dichos años económi
cos: la Comisión acuerda informar 
que procede que el Ayuntamiento 
actual convoque á todos los indi
viduos que estuvieron al frente de 
la administración municipal desde 
el año de 1863 hasta el de 1885 con 
el fin de que expliquen la inversión 
dada á los intereses, y que le
vantando acta del resultado la re
mitan con el fin de que en su vista 
pueda informarse según proceda.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial deLerma correspondiente al 
año económico de 1885-86.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital para llevar á efecto 
las obras de reforma y ensanche 
del puente de Santa Maria de 
esta Ciudad, así como de los pro
yectos facultativos formados por el 
Ingeniero de caminos D. Ramón 
Aguinaga para la ejecución de di
cha obra: la Comisión, de confor

midad con las apreciaciones con
tenidas en el informe del Sr. Inge
niero Jefe de obras públicas del 
Estado en esta provincia, acuerda 
informar en el sentido de que di
cha autoridad superior de la pro
vincia puede prestar su aprobación 
al proyecto de que se trata, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 27.140'46 pesetas, 
si bien llamando la atención de la 
expresada autoridad para que al 
aprobar el proyecto tenga presen
tes las observaciones hechas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de obras pú
blicas.

La Comisión acordó por unani
midad aprobar la Memoria redac
tada por la Secretaría, que debe 
presentarse á la Diputación al in
augurarse las sesiones de la próc- 
sima reunión ordinaria en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
art. 98, núm. 2.°, de la ley Pro
vincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 26 de Marzo de 1887.= 
El Vicepresidente accidental, José 
Cormenzana.=El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 30 de Marzo de 1887.

Abierta á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. José 
Cormenzana, y asistencia de los 
Sres. Martínez Mingo, Diez, Ceci
lia, Moreno, y De Santiago, diose 
lectura del acta de la anterior de 
de 26 del actual y quedó aproba
da.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro déla 
Dirección general de Administra
ción local, fechado en 24 del cor
riente, en que se expresa que que
dó desierta por falta de licitadores 
la subasta celebrada en aquel Cen
tro superior en el dia 18 del cor
riente á las dos de su tarde para 
la contratación de las obras de 
construcción del trozo 11.° de la 
carretera provincial de Roa á San
ta Maria del Campo, á la que tam
poco se presentó postor en la que 
se celebró simultáneamente en es
ta ciudad, y acompañando copia 
autorizada del acta notarial cor
respondiente; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se dé cuen
ta á la Diputación.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador trasladando tam

bién una comunicación de la mis
ma Dirección general en que se 
recuerda la necesidad de que se 
cumplan las prescripciones de la 
ley y reglamento de contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865 respecto de la formación y 
remisión de las cuentas generales 
de la provincia y de las mensuales; 
y la Comisión acuerda que pase á 
Contaduría para que dé cuenta 
del estado en que se hallan dichos 
servicios.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 26 del ac
tual, dando conocimiento de que 
ha recibido un traslado que el Sr. 
Diputado D. Francisco Aparicio y 
Ruiz le ha dirigido de la comuni
cación que pasó á esta Comisión 
negándose á aceptar el cargo de 
Ordenador de pagos interino de la 
Diputación, y excitando en su vir
tud dicho Sr. Gobernador el celo 
de la Comisión para que teniendo 
en cuenta los perjuicios que pue
dan originarse al servicio público 
y á los intereses cuya defensa y 
cuidado están á cargo de la Dipu
tación por la falta de Ordenador 
de pagos, provea á esta necesidad 
en la forma que estime mas conve
niente. Diose asi bien lectura de 
otro oficio del mismo Sr. Gober
nador, fechado en 28 del corrien
te, trasladando una comunicación 
del Sr. D. Alejandro Berdugo en la 
que contestando con fecha 25 del 
actual á un oficio de la expresada 
Autoridad superior de la provin
cia del dia 23 manifiesta que no le 
es posible encargarse de la Orde
nación de pagos del presupuesto 
provincial en razón á que continúa 
con la indisposición que le obligó 
á formular la renuncia que tiene 
presentada del cargo de Vicepre
sidente de la Diputación, con cuyo 
motivo el Sr. Gobernador excita 
por tercera vez á esta Comisión á 
que sin pérdida de tiempo y en evi
tación de los perjuicios apuntados 
resuelva, según las facultades del 
párrafo 3.° del art. 98 de la ley 
provincial, reemplazar transitoria
mente y solo hasta que la Diputa
ción acuerde sobre el particular 
lo que estime mas conveniente, ó 
mientras dure la enfermedad del 
Vicepresidente de la Diputación, al 
Ordenador de pagos; y la Comisión 
acuerda nombrar para el cargo de 
Ordenador de pagos con el carác
ter de interinidad que queda ex
presado al Sr. Diputado D. Toribio 
González de Medina, y que al tras
mitir esta resolución al Sr. Gober

nador se le haga presente que al 
Comisión ha consagrado á este 
asunto toda la importancia que en 
si tiene desde el dia 20 del actual 
en que se sirvió excitar por pri
mera vez el celo de la misma para 
que atendiera al servicio público 
de la Ordenación de pagos que es
taba interrumpido, y que si des
pues de la renuncia del Sr. Apari
cio no ha verificado el nombra
miento de otro Sr. Diputado que 
ejerza las funciones de Ordenador 
de pagos ha sido porque hasta el 
dia de hoy ha ignorado si el Sr. 
Berdugo concurriría ó no á la Ca
pital en virtud de la excitación que 
se le dirigió como consecuencia 
del acuerdo do esta Comisión de 
23 del actual.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador interesando que se le 
remita copia certificada de la pro
videncia dictada por el Sr. Vice
presidente de la Comisión en que 
se ha relevado al Ayuntamiento de 
Barbadillo de Herreros de la multa 
que se le impuso por acuerdo de 
23 de Diciembre último en razón á 
la falta de remisión del balance 
de contabilidad correspondiente al 
mes de Agosto de 1886; y la Co
misión acuerda que la Contaduría 
expida dicha copia certificada para 
su remisión al Sr. Gobernador y 
dé conocimiento á la Comisión de 
la forma en que la comunicó al 
Juzgado.

La Comisión quedó enterada de 
la carta dirigida desde Madrid por 
D. Gumersindo Gil, Diputado pro
vincial por el distrito de Miranda 
y Villarcayo, en que manifiesta al 
Sr. Vicepresidente accidental de 
esta Corporación que le es imposi
ble concurrir á las sesiones de la 
misma en sustitución del Sr. Juana 
que ha cesado en el cargo de Dipu
tado, y expresa que puede por tan
to citarse al Sr. D. Federico de 
Santiago para que el expresado 
distrito se halle representado en 
las deliberaciones de la Corpora
ción.

Diose lectura de la carta que 
dirije el Excmo. Sr. D. Mateo Al
cocer, Senador electo por esta pro
vincia, manifestando que se ha 
enterado de la invitación que se le 
ha dirigido comoá los demás Sres. 
representantes en Cortes para que 
se sirva apoyar las exposiciones 
que ha dirigido esta Corporación 
provincial al Senado y á las Cortes 
respectivamente sobre los proyec
tos de ley de admisiones tempo
rales y de concesión de un nuevo 



plazo á los pueblos para solicitar 
]a excepción de venta de fincas 
pertenecientes á los mismos con 
el fin de destinarlas á aprovecha
miento común y dehesas boyales, 
y que si medidas y estudiadas las 
conveniencias generales de la Na
ción y las particulares de esta 
provincia puede contribuir á que 
nose aprueben dichos proyectos 
sin las modificaciones que se ex
presan en dichas instancias, secun
dará los deseos de esta Corpora
ción provincial; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
D. Baldomero Martínez de Velas- 
co, Subdelegado de Medicina y 
Cirugía del partido de esta capital, 
remitiendo la relación nominal de 
todos los Médicos-Cirujanos que se 
hallan inscritos en la matrícula 
de esta capital correspondiente al 
actual año económico; y la Comi
sión acuerda quedar enterada y 
que pase al Sr. Vicepresidente 
accidental de la misma, á quien 
autoriza por unanimidad para que 
verifique en cada dia de los en que 
tenga lugar el juicio de exencio
nes que ha de comenzar el l.° de 
Abril la designación de los que 
han de actuar en los reconoci
mientos.

Diose lectura del oficio de D. 
Juan José de la Morena, Director 
de carreteras provinciales, fecha
do en el dia de ayer, participando 
que en el mismo empieza hacer 
uso de la licencia que se le con
cedió por esta Comisión en 9 del 
actual para ausentarse por un mes 
de esta capital; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras en que participaba salidas y 
regresos de empleados á asuntos 
del servicio.

Diose lectura de otro oficio del 
mismo Director manifestando la 
conveniencia de que se nombren 
los Diputados provinciales que ha
yan de asistir al reconocimiento y 
recepción de los acopios de piedra 
suministrados por el contratista 
para la conservación del firme del 
trozo de carretera provincial com
prendido entre Pedrosa del Prín
cipe y Sasamon; y la Comisión 
acordó designar para dicho servi
cio á los Sres. D. Francisco Apa
ricio y D. Bernardo Porres.

Así bien se acordó designar á | 

los Sres. D. Félix Cecilia Barbadi- 
11o y D. Fernando Izquierdo Pala
cios con el fin de proceder al re
conocimiento de los acopios de 
piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Salas á Soria á que se refiere el 
oficio del mismo Director de 22 del 
actual.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación en su próxima re
unión ordinaria del oficio del Sr. 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Avila en que manifiesta 
haber recibido la exposición im
presa que se le dirigió elevada por 
esta Comisión al Senado sobre ad
misiones temporales, y que aquella 
Corporación tiene recomendado 
tan importante asunto á los Sres. 
Senadores y Diputados de su pro
vincia.

Visto el oficio del Alcalde de 
Barbadillo de Herreros expresan
do que el Ayuntamiento de su pre
sidencia ha visto con sumo placer 
las dos exposiciones de que queda 
hecha referencia elevadas al Se
nado y á las Cortes respectiva
mente: la Comisión acuerda que 
se dé cuenta á la Diputación.

Dada cuenta de la instancia del 
Alcalde y varios vecinos de Tuvilla 
del Agua pidiendo socorros para 
atender á las necesidades de la 
epidemia variolosa que se ha des
arrollado en aquella localidad: 
la Comisión acuerda que se dé 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria y que des
de luego se haga presente al Al
calde la necesidad de que remita 
certificación facultativa en que se 
hagan constar la extensión adqui
rida por dicha enfermedad y las 
necesidades que haya que satis
facer.

Vista la instancia de Benigno 
Paniego Andrés, vecino de Jara- 
millo de la Fuente, pidiendo que 
se le devuelva la certificación de 
defunción de su hijo Ensebio fa
llecido en Cuba, cuyo documento 
fué presentado en el expediente 
de quintas de aquel pueblo del año 
de 1883 con el fin de que se decla
rase exento á su otro hijo Celesti
no: la Comisión acuerda que se 
verifique dicha devolución bajo 
recibo, quedando nota de él en el 
expediente de su razón.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, promovido 
á instancia de varios individuos 
del Ayuntamiento de Humada en 
solicitud de que se requiera de 

inhibición al Juzgado de instruc
ción de Villadiego en la causa que 
está instruyendo contra los indi
viduos de la expresada corpora
ción municipal por supuesto delito 
de exacciones ilegales: la Comi
sión acuerda informar que proce
de dirigir el requerimiento de in
hibición de que queda hecha re
ferencia.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe so
bre una instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 24 del actual por 
D. Alejandro Gutiérrez, vecino de 
esta Ciudad, pidiendo que se le 
devuelvan las 2000 pesetas que 
consignó en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia en 18 
de Noviembre de 1885 para res
ponder de la suerte que pudiera 
caber á su hijo Marceliano Gu
tiérrez del Rio, alistado por el 
Ayuntamiento de esta Capital para 
el 2.° reemplazo de 1885, en razón 
á que habiendo obtenido en el sor
teo de la zona de esta Capital el 
núm. 489 y á que por Real decreto 
de 20 de Febrero de 1886 se asig
nó á dicha zona el cupo de 336 
hombres para activo, quedando 
por tanto el hijo del exponente en 
situación de recluta disponible ex
cedente de cupo: la Comisión 
acuerda informar que procede 
acceder á dicha pretensión con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 154 
de la ley de reemplazos de 11 de 
Julio de 1885, y á la Real orden de 
21 de Junio de 1886 si el intere
sado justifica con la oportuna cer
tificación expedida por el Jefe de 
la zona que obtuvo el número que 
indica en el sorteo de la misma.

Se acordó no haber lugar á con
ceder al Presidente y Vocales de 
la Junta administrativa de Críales 
autorización para litigar con D. 
Dionisio Paz Chamorro, con el fin 
de hacer efectiva la cantidad que 
dicha Junta dice que adeuda á la 
misma por el 80 por 100 del im
porte de la venta de 500 pinos y 25 
robles del monte perteneciente á 
aquella localidad.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 24 del 
actual, remitiendo á informe de 
esta Comisión el expediente ins
truido á consecuencia de la sepa
ración del Alcalde de Acaudilla D. 
Manuel López, en concepto de 
deudor á los fondos municipales, 
decretada por el Ayuntamiento de 
su presidencia, y no constando 
que se haya interpuesto recurso 

alguno contra la expresada reso
lución: la Comisión acuerda no 
haber lugar á dictar resolución 
alguna sobre dicho asunto.

Se acordó desestimar el recurso 
interpuesto por D. Sinforiano Gon
zález, D. Hilarión Abad, D. Aga- 
pito Camarero, y D. Agapito Her
rero, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Salas de los Infantes 
en que fué desestimada la protesta 
formulada por los mismos contra 
la capacidad legal de los Conceja
les interinos nombrados por el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
D. Germán González, D. Eceqniel 
Molinero, D. Aniceto Giménez, y 
D. Francisco Olalla Moreno, por 
ser los tres primeros deudores á 
los fondos municipales y tener el 
segundo y el último contratos y 
arriendos con el municipio.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de la Diputación, instruido 
á instancia del Ayuntamiento de 
Villanueva de Argaño en solicitud 
de que el Gobierno de S. M. con
ceda á aquel municipio una sub
vención con el fin de construir un 
edificio destinado á escuela pú
blica de primera enseñanza : la 
Comisión, en vista de que se han 
cumplido los requisitos prescritos 
por la regla 7.a de la Real órden de 
24 de Julio de 1856, acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede acceder á lo solicitado por 
dicho municipio.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la sección 1.a 
de la carretera provincial de Rue
gos por Arroyal á La Pinza, diose 
cuenta del oficio del Alcalde de 
Mansilla, fechado en 22 del actual, 
manifestando que el Ayuntamiento 
de su presidencia con los asocia
dos déla Junta municipal, contes
tando á lo que se le ordenó por 
acuerdo de esta Comisión de 9 del 
actual, ha acordado hacer presente 
la imposibilidad en que se halla 
aquel pueblo por su escaso vecin
dario y por falta de recursos de 
cumplir el compromiso, que según 
noticias de aquella corporación 
dice que fué contraido solamente 
por el Alcalde de aquella época y 
por algún otro individuo del Ayun
tamiento, de contribuir en mate
riales y mano de obra con la can
tidad de 3437 pesetas 13 céntimos 
para llevar á efecto las obras del 
trozo indicado; y la Comisión, en 
vista de que dichos ofrecimientos 
fueron hechos por el Ayuntamien
to y asociados de la Junta munici



pal en sesión de 14 de Mayo de 
1882, según consta de copia certi
ficada obrante en el expediente, 
acuerda hacerlo así presente á la 
corporación expresada, previnien
do al Alcalde que sea en lo suce
sivo mas exacto en sus escritos al 
contestar oficialmente á las auto
ridades y corporaciones; y que, 
consultando el acta mencionada, 
excite el celo del Ayuntamiento y 
délos asociados de la Junta para 
que cumplan inmediatamente di
cho compromiso, bajo su mas es
trecha responsabilidad.

Diose cuenta del expediente pro
movido á virtud de comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
fechada en 14 del corriente, ha
ciendo presente que se adopte la 
resolución que proceda para que 
pueda servirle de conducta res
pecto al aumento de personal en 
aquel asilo con motivo de la ins
pección de niños acogidos y expó
sitos en poder de padres nutricios 
que está practicando, y de varios 
acogidos que existen en el Esta
blecimiento procedentes de otras 
provincias; y resultando de los 
expedientes de admisión de estos 
acogidos que todos ellos ó sus pa
dres eran vecinos de pueblos de 
esta provincia cuando solicitaron 
el ingreso en el Hospicio, á excep
ción de la asilada Germana Vina
rias, de 22 años de edad, natural 
de Madrid, que no se sabe por or
den de quién ni por qué causa fué 
admitida en dicho asilo: conside
rando que el art. 12 del reglamento 
de 14 de Mayo de 1852 para la eje
cución de la ley de Beneficencia de 
20 de Junio de 1849 dispone que la 
admisión de pobres incapaces de 
un trabajo suficiente para ganar 
su subsistencia, que constituyen el 
objeto de las Casas de Misericor
dia, y la educación de los huérfa
nos y desamparados, corresponde 
exclusivamente á la provincia de 
donde sean naturales, á menos de 
haber tomado los primeros ó sus 
padres, si se trata de huérfanos 
desamparados, vecindad en aquella 
donde reclamen el socorro de la 
Beneficencia; y considerando que 
con referencia al aumento del per
sonal no puede por hoy adoptarse 
solución alguna encaminada á pro
porcionar espacio para mayor nú
mero de acogidos, porque ya se 
han practicado en el Hospicio pro
vincial todas las obras susceptibles 
de ensanche de locales: la Comi
sión acuerda que continúen las 

cosas como están hasta que sea un 
hecho el proyecto de construcción 
de un nuevo edificio destinado á 
Casa provincial de Beneficencia, y 
que no procede la salida del Hos
picio délos indicados acogidos por 
tener adquirida la circunstancia 
de la vecindad, á no ser la de la 
referida Germana, si en un término 
breve no legaliza su situación, re
conociéndose el celo é interés del 
Sr. Diputado Inspector en el des
empeño de su cargo por la me
jor administración del Estableci
miento.

Se acordó admitir definitiva
mente en el Hospicio provincial á 
la niña recien nacida Maria Bien
venida, hija de padres desconoci
dos, que pareció abandonada en 
una caseta del ferrocarril del Nor
te, término de Villaverde Mogina.

Se acordó aprobar con varias 
deducciones de la data la cuenta 
de gastos carcelarios del partido 
de Salas de los Infantes, corres
pondiente al año económico de 
1883-84, cuyo presupuesto de gas
tos asciendo á la cantidad de 3.449 
pesetas 33 céntimos, y el de ingre
sos á igual suma.

Se acordó así bien aprobar la 
cuenta de gastos carcelarios del 
partido de Roa correspondiente 
al año económico de 1884-85, 
cuyos ingresos ascienden á 5446 
pesetas 32 céntimos, y los gastos 
á 5446 pesetas, en la forma si
guiente:

Importa el cargo 5230‘36 pese
tas.—Data. Para socorros á presos 
estantes y transeuntes 1246’68. 
Sueldo del Alcaide 750. Id. del Far
macéutico 150. Id. del Médico-Ci
rujano 75. Utensilio y limpieza del 
Establecimiento25. Alumbrado del 
mismo 100. Gastos de cocina 15. 
Id. de enfermería 50. Id. de repa
ración de prisiones 50. Id. de mo- 
viliario 23’75.—Importa la data 
2485’43 , y siendo el cargo de 
5230’36, queda una existencia de 
2744’93, que reintegrará inmedia
tamente el cuentadante á los fon
dos carcelarios, sin perjuicio de 
que pueda reclamar en el modo y 
forma que crea procedente el im
porte de las partidas que considere 
legítimas y haya satisfecho fuera 
de la consignación del presu
puesto.

Repetida la votación para el 
nombramiento de Médico civil de 
observación en Caja por medio de 
papeletas, en la cual tomaron par
te los seis Sres. presentes, y veri
ficado el escrutinio, resultó que 
obtuvieron , á saber: D. Carlos 
Mozo 3 votos, D. Gerardo Martínez 
Salinas 3, y declarado por unani
midad urgente el asunto, el Sr. 
Presidente. en uso del derecho 
que le concedia el art. 95 de la ley 
Provincial, decidió el empate en 
favor del citado D. Gerardo Martí
nez Salinas, quedando en su vir
tud nombrado para el expresado 
cargo.

Seguidamente la Comisión acor
dó nombrar escribientes tempore
ros para las operaciones del juicio 
de exenciones que debe comenzar 
el dial.0 de Abril á D. Bernardo 
Ibeas, D. Alfredo Tudanca, D. Blas 
Martinez, D. Tomás Tornadijo, D. 
Rufino Balanz, D. Bruno Martinez, 
D. Pedro García , D. Bonifacio 
Reoyo, D. Ciríaco Carear, D. Juan 
Respaldiza, D. Carlos Zamorano, 
D. Atanasio Pascual, D. Jacinto 
Perez y D. Emilio García Imaña.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en el dia de 
ayer, trasladando otro de igual 
autoridad déla provincia de Viz
caya en que á su vez se trascribe 
una comunicación del Sr. Alcalde 
de Bilbao poniendo á disposición 
de esta Comisión al mozo Manuel 
Gómez Merino, declarado soldado 
por el Ayuntamiento de Susinos 
para elsegundoreemplazode 1875, 
respecto del cual se ordenó por 
esta Corporación en 31 de Octubre 
de dicho año que el Ayuntamiento 
de aquel pueblo instruyese el opor
tuno expediente de prófugo; y re
sultando en este acto útil para el 
servicio militar en virtud del re
conocimiento facultativo y con ta
lla legal para activo: la Comisión 
acuerda que ingrese en Caja en tal 
concepto, pendiente de lo que re
sulte del expediente de prófugo, 
señalando para conocer de él el 
dia 5 de Abril próximo y hora de 
las diez de la mañana, ordenándose 
al Alcalde que remita dicho expe
diente ultimado por el Ayunta
miento y verifique las oportunas 

citaciones de los interesados para 
que puedan comparecer en dicho 
dia y hora, en el cual deberá pre
sentarse también el mozo con el 
objeto de dar sus descargos.

Diose lectura de la certificación 
expedida con fecha 29 del actual 
por D. Manuel Esteban y Saenz 
Fiel contraste de pesas y medidas 
de esta provincia, en que se hace 
constar que las tres tallas de la 
planta baja del Palacio provincial 
y las dos que se hallan en el piso 
principal destinadas al próximo 
juicio de exenciones han sido com
probadas por él y que se hallan 
exactas en las medidas que repre
sentan; y la Comisión acordó que
dar enterada.

Se acordó conceder la limosna 
mensual de 7’50 pesetas para que 
puedan atender á la lactancia de 
sus hijos á Daniel Perez, viudo, 
vecino de Citores del Páramo, 
por término de 6 meses á con
tar desde l.° de Enero, y por 5 
meses desde l.° de Febrero á Ig- 
nacia Peña, casada, vecina de Cas
tellanos de Castro.

Se acordó admitir en el Hospi
cio provincial á la niña Felipa Ló
pez Perez, de 5 años de edad, hija 
de Germana Perez, viuda, residen
te en Santa Maria del Invierno, y 
al joven Santos Villanueva, de 14 
años de edad, huérfano de padres, 
residente en Arroyal, á calidad de 
que ingresen desde luego; á Juan 
Torre, de 30 años de edad, resi
dente en Quintanilla Sobresierra, 
á Celestino Ruiz Sanz, de 60 años, 
soltero, residente en Ahedo, á To
más Alvarez, de 76 años, casado, 
residente en Tuvilla del Agua, y 
Gaspar Santa Maria, de 77 años, 
casado, residente en Arraya, á ca
lidad de que ingresen cuando haya 
cama vacante.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 30 de Marzo de 1887.— 
El Vicepresidente accidental, José 
Cormenzana.—El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


